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RESOLUCIÓN DEPARTAMENTAL N" I8O2
Santa Cruz de la Sierra, 08 de septiembre de 2025

CONSIDERANDO:

Que, por disposición del artículo 272 de la Gonstitución Política del Estado (CPE), la autonornía
implica la elección directa de sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos, la administración
de sus recursos económicos y el ejercicio de las facultades legislativa, reglamentaria, fiscalizadora
y ejecutiva, por sus órganos del Gobierno Autónomo en el ámbito de su jurisdicción y competencias.

Que, el artículo 279 del mismo Texto Constitucional indica que el Gobierno Autónomo
Departamental está constituido por una Asamblea Departamental, con facultad deliberativa,
fiscalizadora y legislativa departamental; y por un Organo Ejecutivo Departamenta! dirigido por
la Gobernadora o el Gobernador, en condición de Máxima Autoridad Ejecutiva.

Que, el artículo 18 del Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, referente a la
gobernación, su composición, principales autoridades que la conforman y sus funciones establece,
que: 'f La Gobernación ejercerá las funciones administrativas, ejecutivas y técnicas, y la,facultad
reglamentaria del Gobierno Autónomo Departamental de Sanfa Cruz, además de las atribuciones
que le confiere el presente Estatuto. ll. Está compuesta por el Gobernador o la Gobernddora, el
Vicegobernador o la Vicegobernadora, /os Secrefarios o /as Secrefarias Depañamental§s, /os
Subgobernadores o /as Subgobernadoras y otros servidores públicos prevlsfos pqr Ley
Depaftamental".

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al numeral2) del artículo 9 de la Ley Departamental N" 355 de Organización
del Ejecutivo Departamental (LOED) el Gobernador del GAD-SCZ, presenta entre sus
atribuciones generales dictar Decretos Departamentales, Resoluciones y cualquier otro tipo
de actos administrativos que correspondan para et cumplimiento de sus atribuciones y
funciones.

Que, dentro de la jerarquía normativa prevista en el numeral 2) del Artículo 5 de la LOED, las
Resoluciones Departamentales son aquellas firmadas únicamente por la Gobernadora o e!
Gobernador para: la otorgación de reconocimientos a personas naturales o jurídicas, aprobación
de reglamentos específicos, reglamentos internos y manuales, autorizaciones de viaje al exterior
del país, designación de Asesoras o Asesores, Directoras o Directores, Jefes de Unidad y
otros.

Que, entre las instancias que conforman el Ejecutivo Departamental del GAD-SCZ se encuentra las
Subgobernaciones como órganos desconcentrados dentro de cada una de las quince provincias
del Departamento de Santa Cruz y estarán dirigidos por una Subgobernadora o Subgobernador,
designada (o) por la Gobernadora o Gobernador del Departamento y deberán coordinar
permanentemente con la Secretaría de Gestión lnstitucional (artículo 36 Ley Departamental N' 355
LOED).

Que, la LOED en su artículo 37, parágrafo I señala que las subgobernadoras o subgobernadores
se encuentran bajo dependencia de la Gobernadora o Gobernador y ejercen la representación
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polít¡ca y administrativa del Gobernador dentro de Ia jurisdicción de su Provincia. Serán
posesionados por el Gobernador del Departamento y podrán ser removidos de sus cargos según
normativa departamental.

Que mediante Comunicación lnterna Crl. D.RR.HH No 1922/2025, de fecha 08 de septiembre del
2025,|a Directora de recursos Humanos del Gobierno Autónomo Departamentalde Santa Cruz,
solicita la elaboración de la Resolución Departamental correspondiente para designar al
ciudadano DanielVelásquez Montaño con cedula de identidad No 3273673, como Subgobernador
de la Província Ñuflo de Chaves, bajo dependencia del Gobernador del GAD -SCZ, a partir del
08 de septiembre de2025.

POR TANTO:

El Gobernador del Departamento de Santa Cruz, en uso de las atribuciones conferÍdas por la
Constitucíón Política del Estado, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz y
demás disposiciones legales.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Designar al ciudadano Daniel Velásquez_ Montaño, con Cédula de
ldentidad No 3273673, como Subgobernador de la Provincia Nuflo de Chaves, bajo la
dependencia del Gobernador del Departamento.

ARTíCULO SEGUNDO.- La Autoridad designada asumirá sus funciones con las atribuciones
conferidas en el ordenamiento jurldico vigente, a partir del 08 de septiembre del 2025.

ARTíCULO TERCERO.- Se abrogan y derogan todas las normas de igual o menor jerarquía
contrarias a la presente Resolución.

ARTíCULO CUARTO.- Se instruye Ia publicación de la presente resolución Departamentalen la
página web de la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Departamentalde Santa Cruz.

def mes de septiembre delaño
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Es dada en la ciudad de Santa Cruz de la
dos milveinticinco.

Fernando Camacho Vaca
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